
Salta,
12/10/2022

Resolución de Consejo Directivo 238 / 2022 - EXA -UNSa
EXP-EXA SRO N° 19082/17- Convalida las RES. S.O: Nº 12(-1"54, ·160 del
2018, 381/2021 y Nº 521/2022 de Sede Regional Orán
De: EXACTAS-Dirección Consejo Directivo y Comisiones
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VISTO: las presentes actuaciones en las cuales se tramita Concurso publico de
Antecedentes para cubrir un (1) cargo Regular de profesor Adjunto, dedicación Simple para la
asignatura Laboratorio 1, correspondiente al 3º año ,1° Cuatrimestre de la carrera Tecnicatura
Electrónica Universitaria (Plan 201 O) que se dicta en la Sede Regional Orán y, en particular, las
Resoluciones S.O. Nº 121, 154, 160 del 2018, 381/2021 y Nº 521/2022 de fechas: 17 de abril, 7
de mayo, 9 de mayo del 2018, 8 de noviembre de 2021 y 29 de agosto de 2022,
respectivamente; y

CONSIDERANDO:

Que por Resolución S.O. Nº 121/2018 se aceptan aspirantes a cubrir el cargo de
referencia.

Que por Resolución S.O. Nº 154/2018 se modifica el artículo 2 de la resolución Nº
499/17 del decanato de la Facultad de Ciencias Exactas, en lo referido a la conformación del
Jurado.

Que por Resolución S.O. Nº 160/2018 se modifica el artículo 1 de la resolución Nº SO-
154/18, en lo que respecta al nombre del Prof. Diego Saravia.

Que por Resolución S.O. N° 381/2021 se determinan las Instancias de Sorteo de Tema
y Orden de las Exposiciones y Oposición (Entrevista y Clase Oral y Pública).

Que por Resolución S.O. N° 521/2022 se suspende el Cronograma establecido por
resolución SO-381/2021.

Que la Comisión de Docencia e Investigación aconseja convalidar las RES-S.O. Nº
S.O. Nº 121,154, 160/2018, 381/2021 y Nº 521/2022.

Por ello, y en uso de las atribuciones que le son propias.

EL CONSEJO DIRECTIVO DE LA FACULTAD DE CIENCIAS EXACTAS
(En su Décima Séptima Sesión Ordinaria, celebrada el 5 de octubre de 2022)

RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Convalidar, en todos sus términos, las Resoluciones S.O. Nº 121, 154, 160 del
2018, 381/2021y Nº 521/2022 emitidas por Sede Regional Orán.

ARTÍCULO 2°.- Hágase saber y publíquese en el Boletín Oficial. Cumplido, siga a Sede Regional
Orán para su conocimiento y sus efectos.
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